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presentación de proposiciones. Si dicho día fuese sábado
o día inhábil, la misma se celebrará el primer día hábil si-
guiente. El resultado de la calificación de la documenta-
ción administrativa se comunicará a los interesados por la
forma establecida en la cláusula 12 del Pliego de Cláusu-
las Administrativas Particulares y en el tablón de anun-
cios del PAMAM.

2. Apertura del sobre 2-A: El acto público tendrá lugar en el
despacho de la Gerente del Patronato Madrileño de Áreas
de Montaña, calle Santa Catalina, número 6, primera
planta, a las diez horas, en el plazo de siete días naturales
a contar desde el día siguiente al de la celebración de la
Mesa de Calificación de la documentación administrati-
va. Si dicho día fuese sábado o día inhábil, la misma se
celebrará el primer día hábil siguiente.

3. Apertura de proposiciones económicas y del sobre 2-B:
El acto público de apertura de proposiciones económicas
y del sobre 2-B tendrá lugar en el despacho de la Geren-
te del Patronato Madrileño de Áreas de Montaña, calle
Santa Catalina, número 6, primera planta, a las once ho-
ras, en el plazo de siete días naturales a contar desde el
día siguiente al de la celebración de la Mesa de Contrata-
ción para el acto público de apertura del sobre 2-A. Si di-
cho día fuese sábado o día inhábil, la misma se celebrará
el primer día hábil siguiente.

10. Gastos de anuncios: Los gastos de los anuncios serán de
cuenta del adjudicatario.

11. Página web donde pueden consultarse y obtenerse los pliegos:
http://www.madrid.org/contratospublicos

Hágase público para general conocimiento.
Madrid, a 10 de agosto de 2009.—La Gerente del Patronato Ma-

drileño de Áreas de Montaña, por delegación (Resolución 142/2008,
de 30 de julio), el Técnico de Apoyo, Fernando Guijarro Pérez.

(01/3.225/09)

Consejería de Economía y Hacienda
Resolución de 29 de junio de 2009, de la Dirección General de Industria,

Energía y Minas, sobre autorización administrativa y aprobación
del proyecto de construcción de un centro de transformación en la
calle Alcorcón, sin número, del término municipal de Parla
(28981 Parla), solicitado por “Hidrocantábrico Distribución Eléc-
trica, Sociedad Anónima”.

2009P60

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero

Con fecha 23 de enero de 2009 tiene entrada en esta Dirección
General de Industria, Energía y Minas escrito de “Hidrocantábrico
Distribución Eléctrica, Sociedad Anónima”, en el que se solicita la
autorización administrativa y aprobación del proyecto de construc-
ción de la instalación referenciada, al que se acompaña proyecto de
ejecución, firmado por don José F. Gallart Pedro, visado con el nú-
mero VA00227/09, de fecha 8 de enero de 2009, en el COITI-VALE.

Segundo

a) Por parte de esta Dirección General de Industria, Energía y
Minas se dio cumplimiento al trámite de información pública
que figura en el Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre
(“Boletín Oficial del Estado” de 27 de diciembre de 2000).

b) En la tramitación del expediente se han observado las forma-
lidades legales.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero

La competencia de esta Dirección General de Industria, Energía y
Minas para resolver la cuestión planteada viene determinada por el
Real Decreto 1860/1984 (“Boletín Oficial del Estado” de 19 de octu-
bre de 1984); el Decreto 25/2009, de 18 de marzo (BOLETÍN OFICIAL

DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 30 de marzo de 2009), en relación
con la Ley 54/1997, del Sector Eléctrico (“Boletín Oficial del Esta-
do” de 28 de noviembre de 1997); el Real Decreto 1955/2000 (“Bo-
letín Oficial del Estado” de 27 de diciembre de 2000), por el que se
regulan las actividades de transporte, distribución y comercializa-
ción, suministro y procedimiento de autorización de instalaciones de
energía eléctrica; el Decreto 131/1997, de 16 de octubre, por el que
se fijan los requisitos que han de cumplir las actuaciones urbanísticas
en relación con las infraestructuras eléctricas (BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID de 27 de octubre de 1997); la Ley 2/2007,
de 27 de marzo, por la que se regula la garantía del suministro eléc-
trico en la Comunidad de Madrid (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMU-
NIDAD DE MADRID de 16 de abril de 2007); el Reglamento de Líneas
Aéreas de Alta Tensión, aprobado por Decreto 3151/1968 (“Boletín
Oficial del Estado” de 27 de diciembre de 1968), y el Reglamento
sobre Centrales Eléctricas, Subestaciones y Centros de Transforma-
ción, Real Decreto 3275/1982 (“Boletín Oficial del Estado” de 1 de
febrero de 1982), y sus instrucciones técnicas complementarias
(“Boletín Oficial del Estado” de 1 de agosto de 1984).

Segundo

Del examen de la documentación que obra en el expediente se
desprende que se ha seguido el procedimiento y cumplido los requi-
sitos establecidos en la normativa citada, así como los demás de ge-
neral y pertinente aplicación, por lo que esta Dirección General de
Industria, Energía y Minas, en el uso de sus atribuciones legalmen-
te establecidas,

RESUELVE

Primero

Autorizar a “Hidrocantábrico Distribución Eléctrica, Sociedad
Anónima”, el proyecto de construcción de un centro de transforma-
ción en la calle Alcorcón, sin número, del término municipal de
Parla (28981 Parla), cuyas características y ubicación, en coordena-
das UTM referidas al huso 30, son:

2009P60 HCE4105 Nuevo 2 × 630 433999 4455166
Interior 20 kV/420 V Ruptofusibles

Ref. centro Actuación kVA máxima Situación X-Y UTM

Tipo R. transf. Protección

Segundo

Aprobar el proyecto de ejecución de las instalaciones citadas en
el párrafo anterior con arreglo a las siguientes condiciones:

1. Las obras se realizarán de acuerdo con el proyecto presenta-
do, con las variaciones que en su caso se soliciten y autoricen, cum-
pliendo las prescripciones dispuestas en los Reglamentos vigentes.

2. El plazo de ejecución de la instalación será de dos meses, con-
tado a partir de la fecha de la presente Resolución, al término del
cual se presentará la solicitud del acta de puesta en servicio acom-
pañada de un certificado de fin de obra suscrito por técnico competente.

Tercero

La presente autorización administrativa y aprobación de proyec-
to de ejecución se concede sin perjuicio de otras autorizaciones, li-
cencias o concesiones que fuese necesario obtener de otros Organis-
mos Oficiales competentes, así como de los propietarios de locales
o terrenos.

Contra esta Resolución cabe interponer recurso de alzada en el
plazo de un mes a partir de su notificación ante el excelentísimo señor
Consejero de Economía y Hacienda de la Comunidad de Madrid,
conforme al artículo 114 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (“Boletín Oficial del Estado” de 27 de noviembre de 1992),
en su nueva redacción dada por la Ley 4/1999.

Madrid, a 29 de junio de 2009.—El Director General de Industria,
Energía y Minas, Carlos López Jimeno.

(02/8.417/09)


